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PUNTOS DK SUSCRIGION.

Kn Za r a g o z a , en la Administración del 
Bo l e t ín , sita en la imprenta de la Casa- 
Hospicio de Misericordia.

Las suscriciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 

letra de fácil cobro.
La correspondencia se remitirá franqueada 

al Regente de dicha imprenta D. Gregorio 
Casañal.

PRECIO DE SUSGRICION.

TREINTA PESETAS AL AÑO.

Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los 12 dias inmediatos á la focha de 
los que se reclamen; pasados estos, la Admi
nistración sólo dará ¡os números, previo el 
pago, al precio ¿e venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta 
cada uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LÚNES.

Las leyes y disposiciones generales del Go
bierno son obligatorias para cada capital de pro
vincia desde qué se publican iflcialmente en ella, 
y desde cuatro dias después para los demas pue
blos do la misma provincia. (.Decreto de28 íe 
Noviembre de 1831.)

Inmediatamente que los señores 
alcaldes y secretarios reciban este 
Bo l e t ín , dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio do costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente.

Los señores secretarios cuidarán bajo su más 
estrecha responsabilidad de conservar los nú
meros de este Bo l e t ín , coleccionados ordenada
mente para su encuadernación, que deberá veri
ficarse a final de cada semestre.

PARTE OFICIAL.
SEGCIOW PRIMERA.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL ORDEN.

Pasado á informe de la Sección de Goberna
ción del Consejo do Estado el expediente incoa
do en este Ministerio con motivo de la suspen
sión decretada por V. S. del Ayuntamiento de 
Marchena, con fecha 7 del actual, ha emitido el 
siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: La Sección ha examin' ex
pediente de suspensión del Ayunta, de 
Marchena, decretada por el Gobérnax e la 
provincia de Sevilla, de. acuerdo con lo infor
mado por la Comisión incial.

Los fundamente aquella resolución y la 
de remitir el tan'o de culpa á los Tribunales de 
justicia, respec-'- > l^ hechos imputables á 
los individuos dei Ayun miento suspenso, fue- 
roa los siguientes: .

Que en el acta de la sesión de 23 de Junio de 
1879, á que asistieron cinco Concejales de los 
que forman hoy parte del Ayuntamiento, se hizo 
constar el hecho inexacto de la entrega de reci
bos por el Administrador de consumos saliente, 
D. José Calderón Cazalla, que había sido elegi
do Concejal: .

Que el Ayuntamiento actual le admitió al 
ejercicio del cargo, y le nombró además indivi

duo de la Comisión de cuentas, cuando no se 
había liquidado todavía la suya de recaudador, 
según la cual adeudaba 97.593 pesetas, que re
tuvo en su poder largo tiempo con grave per
juicio de los intereses públicos, por no haberle 
exigido la Corporación hasta el mes de Octu
bre último su reintegro, el cual no consta que 
se haya verificado todavía:

Que han dejado de recaudarse las rentas y 
productos de 108 fincas adjudicadas al Ayunta
miento por débitos á fondos municipales en el 
año de 1879, cuyo hecho acusa la mayor ne
gligencia por parte de aquel:

Que con pretexto de no saber á qué capítulo 
del presupuesto aplicar varias cantidades re
caudadas por arbitrios y repartimientos, han 
dejado aquellas de ingresar en Depositaría:

Que varios Concejales so han repartido milla
res de ladrillos destinados á obras del Munici
pio, bajo promesa de restitución, lo que ha oca
sionado la pérdida de gran número de aquellos:

Que se ha. consentido por el Ayuntamiento la 
inversión de los fondos pertenecientes al Estado, 
procedentes de cédulas personales, en obligacio
nes del Ayuntamiento y en otras más ó ménos 
legitimas;

Y que se ha votado una gratificación de 1.000 
pesetas á un Concejal por im servicio en el que 
debía intervenir como individuo del Ayunta
miento.

Lasimpleenunciaciondelos hechos expuestos, 
basta para comprender el estado de abandono y 
desconcierto en que el Ayuntamiento suspensa 
ha tenido la Administración municipal de 
chena, llevando á cabo actos que á la v<
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delitos constituyen grandes faltas administrati
vas, y demuestran la grave negligencia de todos 
los Concejales, lo cual justifica la suspensión 
gubernativa con arreglo á la interpretación dada 
por varias Reales órdenes á los artículos loó y 
siguientes de la ley Municipal;

Por lo que opina la Sección que procede con
firmar en todas sus partes la resolución del Go
bernador de la provincia de Sevilla.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con 
el preinserto dictamen, se ha servido resolver 
como en el mismo se propone., ,

De Reaí orden lo comunico á V. S. para su 
conocimiento y efectos correspondientes. Dios 
o-uarde á V. S. muchos años. Madrid 17 de Di
ciembre de 1880.—Romero y Robledo.—Sr. Go
bernador de la provincia de Sevilla.

(Gacela 18 de Diciembre de 1880.)

S^CCIO^ CUBETA.
ADMINISTRACION ECONÓMICA DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

INTERVENCION.

La disposición 4.a de la Sección quinta de la 
ley de Presupuestos de 1855 dice:

«Con el fin de precaver ocultaciones y fraudes 
en la percepción de los haberes de las clases pa
sivas, dispondrá el Gobierno revistas periódicas 
de presente que le aseguren de la existencia de 
los individuos en la provincia donde radican sus 
pao-os, así como de no haber sufrido alteración 
el estado de las personas que fundan en él el de
recho que disfrutan.»

En cumplimiento de esta disposición y de lo 
acordado en Real orden de 22 de Agosto de 18d 5, 
los individuos de clases pasivas que tienen con
signado el pago de sus haberes en esta Caja, y 
que residen actualmente en la capital, se servi
rán presentarse en la Intervención de mi cargo 
desde el dia 2 al 15 de Enero próximo y horas de 
diez de la mañana á una de la tarde.

Todos deberán presentarse provistos de los 
documentos siguientes: el que acredite la de
claración del derecho pasivo en cuyo goce se 
hallan: un certificado del Alcalde constitucional 
ó de barrio que justifique hallarse empadronado 
en el punto de la vecindad y la cédula personal.

Los retirados de guerra y marina podrán jus
tificar el segundo extremo por medio de la Au
toridad militar inmediata si la hubiese en el 
pueblo donde se encuentren, y de no haberla, 
están sujetos á obtener de la Autoridad civil el 
documento como los individuos de las demas 
clases. Las viudas y huérfanos de los diferentes 
Montes-pios y los que cobran pensión en con
cepto de remuneratorias, ó de gracia, deberán 
presentar fechada en Enero la fe de estado y la 
certificación de residencia, estampada precisa
mente á continuación de aquella. Todos decla
rarán‘bajo su firma y responsabilidad no perci- i

bir otra cantidad de fondos generales, provin
ciales, municipales, Real Casa, ni Patrimonio, que 
la que se le acredita en la nómina á cuya clase 
pertenezca, añadiendo los señores exclaustrados 
y secularizados en épocas anteriores, si poseen 
bienes propios, en qué punto y hasta que valor, 
conforme á lo establecido en el art. 27 de la ley 
de 27 de Julio de 1837. Los señores exclaustra
dos presentarán también, con elV.OB.° del Admi
nistrador diocesano, certificación que expedirán 
los Párrocos, para acreditar la residencia y ad- 
hericion del interesado á parroquia ó iglesia de
terminada, que no disfrutan rentas eclesiásticas, 
que con arreglo á la ley extinga, suspenda o re
duzca la pensión.

Los individuos que accidental ó temporalmen
te se hallen fuera de la provincia deberán pasar 
la revista ante el Sr. Jefe interventor de la Ad
ministración económica ó Alcalde del punto ue 
su residencia, y los que la tengan fijada en pue
blos de esta provincia la pasarán ante los refe
ridos Alcaldes ó Administradores subalternos de 
Rentas Estancadas de los partidos de las mis
mas. En cualquiera de estos dos últimos casos, 
dichas Autoridades y funcionarios deberán, en 
¡os seis dias siguientes al 15 de Enero próximo 
venidero, remitir directamente á la Oficina de 
mi cargo, con relaciones individuales, los docu
mentos de las revistas, expresando en dichas 
relaciones el nombre del interesado, pueblo, ca
lle y número de su vecindad, haber que disfruta, 
fecha de la concesión, punto de expedición de la 
cédula personal, su clase, número, fecha y nom
bre del apoderado si lo tuviese, así como las ob
servaciones que considere convenientes acerca 
de los interesados.

Hallándose exceptuados por disposiciones su
periores de personarse en revista los individuos 
de clases pasivas que estén investidos del carác
ter de Magistrados, Jefes de Administración y 
Coroneles, deben los mismos justificar su exis
tencia por medio de oficio escrito imprescindi
blemente de su puño y letra, dirigido á esta In
tervención, en el que se exprese su domicilio, 
haber que disfruta y fecha del despacho, o do la 
Real orden que le dá derecho al disfrute de di
cho haber pasivo, así como también la declaia- 
cion de no percibir otro haber de los fondos 
del Estado, provinciales, municipales, ni de la 
Real Casa, ni Patrimonio. Dicho oficio lo revisa
rá eí respectivo Juez municipal, en virtud de lo 
terminantemente dispuesto por la Dirección ge
neral del Tesoro público en su circular de 12 cíe 
Noviembre de 1874.

Si alguno de los individuos que residan en la 
capital no le fuera posible personarse en esta In
tervención por hallarse, físicamente imposibili
tado, se servirá dar aviso con las senas de » 
domicilio, á fin de revistarlo en él, á cuyo efecto 
debe obrar en su poder la misma documentación 
citada en las reglas anteriores.

Zaragoza 16 de Diciembre de 1880.—El Jefe 
Interventor, Ricardo Cisneros. (n)
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SECCION SEXTA
D.

Las cuentas municipales de los ejercicios 
económicos 1872-73, 1873-74, 1874-75, 1875-76, 
1876-77, 1877-78, 1878-79 y 1879-80, estarán 
de manifiesto en la Secretaría del Municipio poi 
término de 15 dias, á contar desde el en que apa
rezca inserto en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la pro
vincia.

Lavilueña 17 de Diciembre de 1880.—El Al
calde, José Moreno.—P. O. del Ayuntamiento y
J. M., Juan Floría, Secretario.

SECCION SETIMA,

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zavago z a.—Pilar.

D . Pedro del Castillo y Perez, Juez de primera 
instancia del cuartel del Pilar de Zaragoza:
Por el presente edicto hago saber: Que en 

autos de subasta judicial voluntaria he acorda
do sacar á la venta la finca siguiente:

Una casa, sita en esta ciudad y su calle de 
Barrio Verde, señalada con el núm. 5; confron
tante por el frente con dicha calle, por la dere
cha entrando en ella con la del núm. 7, por la 
izquierda con la del núm. 3 y por la espalda con , 
otra de la bajada de Olleta; consta su superficie 
de 69 metros 75 decímetros cuadrados; tiene 
piso bajo con tienda, primero y segundo abu
hardillado y bodega, siendo de construccion re
ciente la mitad próximamente de la superficie 
antes indicada, y produce en renta 500 pesetas 
anuales. La mencionada casa procede de bienes 
nacionales, hallándose pagados siete plazos, 
restando por entregar al Estado 1.888 pesetas 20 
céntimos, importe de los últimosdoce plazos que 
han de satisfacerse por cuenta del que la su
baste.

Para cuyo acto, que habrá de tener lugar ba
jo el tipo en alza de 4.000 pesetas y la obliga
ción áutes mencionada de satisfacer al Estado 
los referidos doce plazos, juntamente con el coste 
de los gastos del expediente de que este edicto 
procede, se ha señalado el dia 4 de Enero pró
ximo, á las once de su mañana, en la Sala 
audiencia de este Juzgado; debiendo advertir a 
cuantos licitadores quieran tomar parte en di
cha subasta que la escritura de adquisición de 
la mencionada casa y el plano de su, reforma y 
recientes mejoras se halla de manifiesto en la 
Escribanía del fedatario hasta el dia del remate, 
en el que no se admitirá postura alguna que no 
cubra el tipo que anteriormente queda prefi
jado.

Dado en Zaragoza á 14 de Diciembre de 1880.
—Pedro del Castillo.—D. S. O., Romualdo Pa
raíso.

Zaragoza.—San Pablo.

D. Pedro Caula Abad, Juez de primera instancia 
del distrito de San Pablo do esta ciudad:
Por la presente requisitoria, se cita llama y 

emplaza á Francisco Sánchez Torrecilla y Josefa 
Arizmendi, confinado aquel y vecina esta que 
fué de esta ciudad, y cuyo actual domicilio y 
paradero se ignora, para que dentro de termino 
de nueve dias se presenten en este Juzgado, si
to en la calle de la Democracia, núm. 62, a pres
tar declaración indagatoria en la causa criminal 
que contra los mismos se instruye por tentativa 
de estafa á Monsieur Luciano Fornier, dueño del 
Hotel de Emperadores; bajo apercibimiento de 
que si no lo verificasen, les parará el perjuicio 
que haya lugar. .

Asimismo encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares, procedan á su de
tención y conducción á la cárcel de esta ciudad, 
á mi disposición. . . . 1OOA

Dado en Zaragoza á 15 de Diciembre de 1880. 
—Pedro Caula Abad.—Por mandado de S. S., 
Justo Emperador.
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D . Pedro Caula Abad, Juez de primera instancia 
del distrito de San Pablo:
Hago saber: Que en autos seguidos en el mis

mo, llevo acordado se proceda á la venta en su
basta pública, bajo el tipo de sus respectivas 
tasaciones, de los bienes que, situados en tér
minos de Villanueva de Gállego, se expresan a 
continuación, y son:

Una viña en la partida de Mezalar, regante 
del brazal de Canalillos, de 35 áreas 75 centia- 
reas; lindante por Norte con otra de Mariano 
Visier, al Mediodía con la de Antonio Oñate, por 
Este con viña de Antonio Sarto y al Oeste con 
brazal de riego: valorada en 450 pesetas.

Un campo en la partida del Tejar, regante del 
brazal de Concejo; de 29 áreas 79 centiareas; 
lindante al Norte con otro de Mariano Rodríguez, 
al Sud con el de los herederos de D. Felipe Gua- 
llar, al Este con el de Mariano Visier y por Oeste 
con otro de Constantino Querol: valorado en 290 
pesetas. ., , ,

Y otro campo en la partida del Molino, regan
te del brazal del Someral, de 84 áreas 15 cen- 
tiáreas; lindante por Norte con el de Constanti
no Querol, por Sud con camino de herederos, y 
al Este y Oeste con riego: valorado en 1.625 pe- 
set a s

Para cuyo acto, que tendrá lugar en la Sala 
audiencia del Juzgado de mi cargo el diaJ5 del 
próximo viniente mes de Enero, se ha señalado । la hora de las once de la mañana del expresado 

I dia; y con la advertencia de que los rematantes 
han de consignar en el acto el 5 por 100 del im
porte del remate, se hace público mediante el 
presente edicto, á fin de que, los que deseen in
teresarse en la subasta, puedan efectuarlo en 
los expresados dia y hora. . .

Dado en Zaragoza á 17 de Diciembre de 18W. 
—Pedro Caula Abad.—D. S. O., Liborio Lorbes.
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D. Pedro Caula y Abad, Juez de primera instan
cia del distrito de San Pablo de Zaragoza:
Hago saber: Que para pago de cierto crédito, 

intereses y costas, se saca á la venta en publi 
ca subasta lo siguiente:

Un mulo, de ocho palmos y tres dedos de a za- 
da, pelo castaño, oscuro, de unos 18 años de edad, 
atrofiado de la extremidad abdominal por una 
anquílosis por consecuencia de una enrejada: 
tasado en 80 pesetas. _

Para cuyos actos de subasta se ha señalado 
el dia 27 de los corrientes, á las doce de su ma
ñana, la cual tendrá lugar simultáneamente en 
este Juzgado, sito en la calle de la Democracia, 
núm 62, y en el municipal del pueblo de Lana- 
ja donde se halla el mulo; advirtiéndose que no 
se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceraspartes de la tasación. . . n

Dado en Zaragoza á 13 de Diciembre de 1880. 
—Pedro Caula Abad.—D. S. O., Manuel Sauras.

Borja.

D. Pablo Reverter, Juez de primera instancia 
de la ciudad y partido de Borja:
Por el presente hago saber: Que por parte de 

D. Vicente Jiménez y Pellicer, vecino de Bul- 
buente, se ha presentado demanda sobre inclu 
sion en las listas electorales, solicitando se le 
declare este derecho y la correspondiente ins
cripción para ejercer el referido derecho de 
sufragio; y admitida que le ha sido la solicitud, 
de conformidad con lo que dispone el art. 2/ de 
la vigente ley Electoral, he acordado en provi
dencia de este dia publicar la pretensión por 
edictos, para que dentro del término de 20 días, 
contados desde la fecha del Bo l e t ín  Of ic ia l  en 
que se inserte el presente, puedan presentarse 
en oposición á la inclusión los interesados que 
lo deseen. . OQA

Dado en Borja á 16 de Diciembre de 1880.— 
Pablo Reverter.—Por su mandado, Isidro hierra.

Calatayud.

D. Manuel Palomares, Escribano del Juzgado de 
primera instancia de esta ciudad y su partido: 
Certifico: Que en los autos de que ahora se 

hará mención se ha pronunciado la sentencia 
del tenor siguiente: .

^Sentencia.—En la ciudad de Calatayud a 9 
de Diciembre de 1880; el Sr. D. Eduardo forres, 
Juez de primera instancia de la m?sma y su pai- 
tido, habiendo visto estos autos de tercería de 
dominio á bienes embargados por D. Atanasio 
Zapata en juicio de desahucio para responder de 
las costas del mismo, de los que son partes como 
demandantes el Procurador D. Santiago Ríos, 
en nombre y representación legitima de D. Ai lo 
fo León de Cortés, y como demandados D. Joige 
Brassac y el D. Atanasio Zapata, y por ausencia 
y rebeldía de estos los estrados del Tribunal.

1 0 Resultando que anunciados en venta di 
leventes bienes muebles embargados a instancia 
de D. Atanasio Zapata para pago de las costas 
del juicio de desahucio instado por el mismo

contra D. Jorge Brassac, compareció ante el 
Juzgado municipal de esta ciudad el Procurador 
D. Santiago Ríos, en nombre de D. Adolfo León 
de Cortés, solicitando la suspensión del proce
dimiento de apremio y la remisión a este Juzga
do de las diligencias de desahucio, asi como la 
demanda de tercería de dominio á los expresados 
bienes, que son los componentes la fabrica de 
aguardientes y alcoholes que estableció en esta 
ciudad la sociedad «Garre y Compañía,» reseña
dos en la diligencia del folio 36 y 37:

2 .° Resultando que en dicha demanda de ter
cería se consignan como hechos que la sociedad 
«Garre y Compañía,» representada por D. Jorge 
Brassac Saint Hilarre, contrató con el D. Atana- 
sio Zapata en 15 de Octubre de 1878 el arriendo 
en inquilinato de una casa de la pertenencia de 
este en esta población, extramuros de ella, en 
la carretera de Zaragoza, con todas sus depen- 
cias, para en ella establecer una fabrica de 
ao-uardientes y alcoholes, fijando el tiempo de 
emeo años y 2.500 reales el precio en cada uno, 
pagaderos adelantados, cuya fábrica, montada 
con todos sus aparatos, enseres y accesorios, 
continuó funcionando hasta que los socios para
lizaron sus trabajos, sin duda porque no dio los 
resultados apetecidos; y en su vista D. Adolfo 
León de Cortés, que había adelantado fondos a 
dicha sociedad «Garre y Compañía,» recurrió 
contra los mismos al Juzgado del distrito de la 
Latina de Madrid pidiendo el embargo preventi
vo de todas las pertenencias de la precitada so
ciedad, que se llevó á efecto en 16 de Febrero 
del año 1879, en los bienes que se expresan a los 
folios 69 y 70, mediante exhorto presentado a 
este Juzgado: que transigido el asunto, la preci
tada sociedad «Carrey Compañía» dio al deman
dante León de Cortés, en pago de los 43.oOO rea
les que le adeudaba, la fábrica de aguardientes 
montada por esta, con todas sus maquinarias, 
enseres y existencias, con facultad de poner el 
documento de inquilinato á su favor:

3 .° Resultando que ratificadas las partes en 
el convenio anteriormente expresado, el Juzga
do dió por transigidos á D. Adolfo León de Cor
tés, D. Leoncio Garre, D. Francisco Nabone y 
D. Jorge Brassac su proveído de 7 de Marzo de 
1879, expidiendo exhorto á este Tribunal para 
el alzamiento de embargo preventivo, posesión 
y entrega á D. León de Cortés de la fábrica y 
efectos contenidos en la relación, cuyas diligen
cias tuvieron lugar en 26 de Abril del mismo 
año, ocasionando tales hechos la novación taci
ta del contrato de arriendo del local del Sr. Za
pata, el cual tomó por su cuenta el D. León de 
Cortés, quien pagó á aquel en 22 de Abul de 18/9 
el trimestre vencido en 15 de los mismos, según 
lo justifica el documento presentado, firmado 
por el Zapata, en el que este reconoce al León 
de Cortés como sucesor de los Sres. Garre y Cum- 
¡.ama. Regu|tan¿0 que con posterioridad á las fe
chas anteriormente indicadas, el Sr. Zapata de
mandó en juicio de desahucio á D. Jorge Bras
sac embargando para el pago de las costas en 
él ocasionadas los bienes que se encontraron en
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el insinuado local arrendado por el Zapata, en el 
que estaba instalada la fábrica, causando inmen
sos perjuicios al demandante, según este mani
fiesta, con la paralización de la industria y de
tención de las pipas por el no uso, y solicitó para 
en definitiva la representación de D.Leon de Cor
tés,se alzase el embargo ó retención de los bienes 
de que se trata en estos autos, que son los que 
componen la fábrica de aguardientesy alcoholes, 
establecida por la sociedad «Garre y Compañía,» 
con todos sus enseres y existencias, todo lo cual 
pide se le entreguen en el estado que tenían las 
cosas al ser retenidas, á reserva de deducir las 
acciones que le competan por los atropellos de 
que ha sido objeto y perjuicios causados, con im
posición de costas al D. Atanasio Zapata por su 
temeridad:

5 .° Resultando que conferido traslado con 
emplazamiento á D. Jorge Brassac y D. Atanasio 
Zapata, demandado y actor respectivamente en 
el mencionado juicio de desahucio, ninguno, de 
ellos compareció dentro del término ordinario á 
contestar la demanda, por lo que la representa
ción de D. León de Cortés presentó en 20 de 
Mayo próximo finado escrito acusando á aque
llos una rebeldía, y habiéndola el Juzgado por 
acusada, dió por contestada la demanda, enten
diéndose en lo sucesivo con los estrados del 
Juzgado los traslados y notificaciones que han 
ocurrido, habiéndoles hecho saber tal proveído 
en la misma forma que el emplazamiento:

6 .° Resultando que en el escrito de réplica 
el actor reprodujo los hechos y fundamentos de 
derecho de su demanda, y habiéndose recibido 
el pleito á prueba á petición de aquel, se ha 
practicado á su instancia la de testigos pro
puesta, así como la compulsa de diligencias en
caminadas á justificar algunos de los hechos de 
su demanda y el reconocimiento del recibo y 
carta presentados con la misma, suscritos por 
el Sr. Zapata, aquel y esta por su hijo D. Pablo, 
y finado el término probatorio se unieron las 
pruebas á los autos y los devolvió el demandan
te con la correspondiente alegación:

L° Considerando que las pruebas practica
das en este juicio á instancia del demandante, 
justifican cumplidamente que la propiedad y 
dominio de los bienes embargados á instancia 
de D. Atanasio Zapata para las resultas del jui
cio de desahucio pertenecen á D. Adolfo León 
de Cortés, quien los adquirió por virtud de la 
adjudicación que para pago de un crédito de 
43.500 reales le hizo la sociedad «Garre y Com- 
pañia,» habiéndosele dado la posesión judicial 
en aquellos en 26 de Abril del año pasado 1879:

2 .° Considerando que desde esta fecha es in
dudable que nadie más que el Sr. León de Cor
tés era el dueño de la maquinaria y efectos exis
tentes en la fábrica de aguardientes y alcoholes 
instalada en el local del Sr. Zapata, y que la 
ejecución trabada en los mismos en 14 de Julio 
siguiente, ó sea más de dos meses después de la 
toma de posesión, como consecuencia de la de
manda de desahucio que el Procurador Herrero, 
á instancia de D. Atanasio Zapata, interpuso 
ante el Juzgado municipal de esta ciudad con

tra D. Jorge Brassac Saint Hilarre, no podía 
perjudicar el dominio que ya tenia respecto de 
aquellos el referido Sr. León de Cortés, tanto 
más cuanto que el Zapata no podía ignorar que 
el Sr. León de Cortés era el sucesor de la socie
dad «Carro y Compañía,» como lo demuestra la 
carta y recibo obrante al folio 24 y 67 de autos; 
las manifestaciones del Procurador D. José Sanz 
hechas en comparecencia de 5 del repetido Julio 
y la compulsa del folio 20 vuelto, que no es otra 
que la de la providencia del Juzgado de la Lati
na de Madrid de 7 de Mayo del repetido año, en 
que se acordó entregar á D. Adolfo León de Cor
tés la fábrica de alcoholes, maquinaria y demás 
efectos; y en tal supuesto es manifiestamente 
conocida la temeridad del Sr. Zapata, dando lu
gar á la sustanciacion de este juicio:

3 .° Considerando que según la ley octava, 
título veintidós, partida tercera, el litigante te
merario debe ser condenado en costas:

4 .° Considerando, por último, que al deman
dado rebelde D. Jorge Brassac, no siendo dueño 
de los bienes embargados por D. Atanasio Zapa
ta en el juicio de desahucio de que se trata, en 
nada puede afectar el derecho de que es objeto 
esta tercería:

Vistos:
FaUo\ Que debo declarar y declaro que la pro

piedad y dominio de los enseres, efectos y ma
quinaria ejecutados á instancia de D. Atanasio 
Zapata en el desahucio que interpuso contra 
D. Jorge Brassac sobre arrendamiento del local 
en que la sociedad «Garre y Compañía» tenían 
establecida su fábrica de aguardientes y alco
holes, sita en extramuros de esta ciudad, co
rresponden al actor D. Adolfo León de Cortés; y 
mando en su consecuencia se alce el embargo 
en las diligencias de cumplimiento de sentencia 
en el presentado juicio de desahucio, suspen
diéndose en ellas el procedimiento de apremio, 
y condenando á D. Atanasio Zapata á que entre
gue al mencionado Sr. León de Cortés los pre
citados efectos, enseres y maquinaria en que 
aquel consistió, en el mismo estado que tenían 
cuando dicho embargo se practicó; reservando 
al demandante las acciones ó derechos que le 
competan contra el D. Atanasio Zapata por ra
zón de los perjuicios que hayan podido seguír
sele.

Y por esta mi sentencia definitiva, que ade
más de notificarse en los estrados del Juzgado 
por la rebeldía de los demandados, se publicara 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, según se 
previene en el art. 1190 de la ley de Enjuicia
miento civil, y con expresa condenación de cos
tas á dicho Sr. Zapata, asi lo pronunció, mando 
y firmó.—Eduardo Torres.»

<t.Publicación.—Leída y publicada fué la ante
rior sentencia por el Sr. I). Eduardo Torres, 
Juez de primera instancia de esta ciudad y su 
partido, estando celebrando audiencia pública 
en ella á 9 de Diciembre de 1880.—Manuel Pa
lomares.»

Así resulta de su original á que me refiero. Y 
para que conste y pueda tener lugar la inser-
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cion del fallo preinserto en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la provincia, expido y firmóla presente, con 
el V.° B.° del Sr. Juez, en Calatayud á 13 de Di
ciembre de 1880.—V.° B.°—El Juez de primera 
instancia, Eduardo Torres—Manuel Palomares.

D. Eduardo Torres, Juez de primera instancia de
Calatayud y su partido:
Hago saber: Que en este Juzgado pende cau

sa criminal sobre sustracción de una muta, cu
yas señas abajo se expresan, á D. Victoriano 
Francia, vecino de Paracuellos de Jiloca, la no
che del 14 del actual, y en ella tengo acordado 
encargar á todas las Autoridades ó individuos 
de la policía judicial, corno igualmente á la 
Guardia civil, 'procuren averiguar el paradero 
de la citada caballería, remitiéndomela con la 
persona ó personas en cuyo poder se encuentre, 
si en el acto no j ustifica en forma su adquisición, 
dándome conocimiento.

Y al efecto expido la presente en Calatayud 
á 17 de Diciembre de 1880.—Eduardo Torres.— 
D. S. O., Roque Romeo.

iSeftas.
Una muía, pelo negro, su altura la marca po

co más ó ménos, toqueada del corbejon derecho, 
mbrriblanca, de 14 á 15 años, y le denominaban 
Morena.

JUZGADOS MUNICIPALES.

La Almunia.

D. Pedro García Marco, Secretario del Juzgado 
municipal de la villa de La Almunia de D.a Go- 
dina:
Certifico: Que en el juicio verbal civil de que 

se hará mención, se pronunció la sentencia que, 
copiada literalmente, dice así:

«Seutencia— En la villa de La Almunia á 28 
de Octubre de 1878; el Sr. D. Estanislao Hernan
do, Juez municipal de la misma, habiendo visto 
el presente juicio verbal civil instado por don 
Manuel Roy y Perez, de esta vecindad, contra 
D. Isidro Perez Mata, que lo es de Chiprana, so
bre reclamación de cantidades; y

l .° Resultando que en el acto del juicio se 
ha reclamado por el demandante del deman
dado la cantidad de 125 pesetas que le es en de
ber por honorarios que como Abogado devengó 
en la causa criminal que se siguió por el Juz
gado de primera instancia de esta villa sobre 
asesinato de un hijo del dicho demandado:

2 .° Resultando que en el acto del juicio el 
demandante presentó varias cartas del deman
dado en las que aquel se compromete á pagarle 

cantidad reclamada, y que no habiendo asis- 
fido al juicio el repetido demandado le fue acu

sada la rebeldía y pidió el demandante se le 
condenara al pago de la cantidad reclamada y 
costas del juicio:

l.° Considerando que la no asistencia del de
mandado al juicio sin alegar justa causa para 
ello envuelve un reconocimiento de la legitimi
dad y certeza de la demanda, puesto que si ra
zón hubiera tenido en contrario hubiera com
parecido á exponerla:

El Sr. Juez municipal, por ante mi el Secre
tario,

Dijo: Que debía condenar y condenaba al de
mandado D. Isidro Perez Mata á que en el tér
mino de tercero dia pague al demandante don 
Manuel Roy y Perez las 125 pesetas objeto de 
la demanda, con más las costas de este juicio.

Pues así por esta su definitiva sentencia, 
que se notificará á las partes, librándose, para 
hacerlo saber al demandado, exhorto al Juezmu- 
nicipal de Chiprana, lo pronuncia, manda y fir
ma dicho Sr. Juez, de que certifico.—Estanis
lao Hernando.—D. S. O., Pedro García, Secre
tario.»

Así resulta. Y para que conste, y en cumpli
miento á lo mandado por el Sr. Juez municipal 
de esta villa en providencia de este dia, para su 
inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, 
se extiende la presente que, legalizada con su 
V.° B.°, firmo en La Almunia á 30 de Octubre 
dc 1880.—V.° B.°—El Juez municipal, Estanis
lao Hernando.—Pedro García, Secretario.

D. Pedro García Marco, Secretario del Juzgado 
municipal de la villa de La Almunia de doña 
Godina:
Certifico: Que en el juicio de que luego se 

dirá se pronuncia la sentencia cuyo tenor literal 
es el siguiente:

«Seuteucid.—En la villa de La Almunia a 14 
de Setiembre do 1880; habiendo visto el prece
dente juicio verbal civil seguido entre partes, 
de la una, como demandante, D. Manuel Roy y 
Perez, de esta vecindad, y de la otra, como de
mandado, D. Isidro Perez Mata, que lo es de la 
ciudad de Zaragoza, en reclamación de pesetas; y

l .° Resultando que el demandante en el acto 
del juicio reclama del demandado la cantidad 
de 125 pesetas que le es en deber procedentes 
de resta de una cuenta de honorarios devenga
dos como Abogado del mismo en causa criminal 
instruida por el Juzgado de primera instancia 
de esta dicha villa sobre muerte de su hijo don 
Isidro Perez Sangrós, pidiendo en apoyo de su 
demanda sean compulsadas cuatro cartas obran?
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tes en otro juicio instado por el actor y que pen
de en este Juzgado municipal, solicitando que, 
previa la declaración de rebeldía del demanda
do, se le condene al pago de las 125 pesetas re
clamadas y en todas las costas causadas y que 
se causaren: ,

2 .° Resultando que no habiendo comparecido 
al juicio el demandado Perez Mata, á pesar de 
haber sido citado en legal forma, le fué acusada 
la rebeldía:

3 .° Resultando que admitida como pertinen
te la prueba propuesta por el actor Roy y com
pulsadas las cartas arriba mencionadas, de ellas 
aparece que el demandado confiesa deber al de
mandante la cantidad que le reclama:

l .° Considerando que además de haber pro
bado el demandante su acción y demanda, la 
no comparecencia del demandado al juicio en
cierra en sí una confesión implícita de la certe
za v justicia de aquella, puesto que si hubiera 
tenido que oponer razones en contrario, lo regu
lar es hubiera comparecido á alegarlas: , , 

El Sr. D. Estanislao Hernando, Juez munici
pal de este distrito, por ante mí su Secretario, 
' Dijo\ Que debía condenar y condenaba en re
beldía al demandado D. Isidro Perez Mata á que 
en el término de tercero di a pague al demandan
te D. Manuel Roy y Perez las 125 pesetas objeto 
de la demanda, con más las costas de este juicio.

Asi por esta su definitiva sentencia, que ade
más de notificarse al demandante, se verificará 
en estrados por lo que respeta á la rebeldía del 
demandado, lo pronuncia, manda y firma dicho 
Sr. Juez, de que como Secretario certifico. — 
Estanislao Hernando. — Pedro García, Secre
tario.»

Asi resulta de su original. Y para que conste, | 
en cumplimiento á lo mandado por el Sr. Juez 
municipal en providencia de este mismo dia, y 
á fin de que tenga lugar su inserción en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, extiendo la pre
sente que, legalizada con el V.° B 0 de dicho se
ñor Juez, firmo en La Almunia á 30 de Octubre 
de 1880.— V.° B.°—El Juez municipal, Estanis
lao Hernando.—Pedro García, Secretario.

JUZGADOS MILITARES.

Zaragoza.

I) . Rodolfo Domínguez Pró, Capitán graduado, 
Teniente, Fiscal del segundo batallón del re
gimiento infantería de Galicia, numero 1J:
Habiéndose ausentado de esta plaza, donde so 

hallaba de guarnición, el soldado de la primera

compañía de dicho batallón y regimiento, Pas
cual Barceló Vicente, natural de Gelsa, provin
cia de Zaragoza, á quien estoy sumariando por 
el delito de primera deserción:

Usando de las facultades que conceden las 
Reales Ordenanzas en estos casos á los Oficiales 
del Ejército, por el presente cito, llamo y empla
zo por segundo edicto al expresado soldado, se
ñalándole el cuartel de Santa Engracia de, esta 
plaza, donde deberá presentarse dentro del ter
mino de 20 dias, á contar desde la publicación 
del presente edicto, á dar sus descargos; y de no 
presentarse en el término señalado se seguirá 
la causa y sentencia en rebeldía.

Zaragoza 14 de Diciembre de 1880.—Rodolto 
Domínguez.

PARTE NO OFICIAL.----- -- 
a n u n c io s .

TÉRMINO DE RABAL DE ZARAGOZA.

D. José Francisco Arana, del comercio, veci
no de la ciudad de Zaragoza, recurrió por escri
to á la Junta de gobierno de este término de 
Rabal, con fecha 6 de Octubre último, suplican
do se le permita abrir un nuevo cauce para el 
curso de las aguas por el brazal llamado de Jo
pe, en terrenos de su propiedad, contiguos a 
aquel en la parte comprendida entre la carretera 
de Huesca y el ferro-carril del Norte, cuyo 
cauce que será de mampostería tendrá 70 cen
tímetros de latitud con la altura necesaria para 
que puedan pasar con todo desahogo las aguas 
.del mismo brazal que quedará cubierto con losas 
que podrán ser levantadas cuando hayan de ve
rificarse las limpias. ,

La Junta resolvió que con arreglo a lo dis
puesto en Real decreto de 4 de Diciembre de 
1859, se anuncie esta pretensión durante el pe
ríodo de 20 días en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro
vincia y periódicos de la capital.

En su consecuencia los que se consideren con 
derecho á impugnarla, podrán enterarse del ex
pediente en la Secretaría de la Junta,estableci
da aquella en la habitación principal de la casa 
núm. 38 de la callo de Mendez Nuñez, y si D 
estiman, presentarán las oposiciones dentro de 
período ya citado, y en cumplimiento del Rea 
decreto de que queda hecha mención.

Zaragoza 15 de Diciembre de 1880.—El 
curador mayor, Bonifacio Alvira.—De acuerco 
de la Junta, Pedro Marín Goser, Secretario.

IMPRENTA DEL HOSPICIO.


